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Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por RAMÓN EMILIO ZAPATA 

RESTREPO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

se ordena exhortar al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS 

SEGUROS SOPCIALES EN LIQUIDACIÓN PAR ISS, para que en el término de ocho (08) días, 

siguientes a la recepción del requerimiento judicial, so pena de impartir las sanciones legales, 

allegue la resolución por medio de la cual le concedió la pensión de vejez al ejecutante RAMÓN 

EMILIO ZAPATA RESTREPO C.C. 70.032.530, e indique los parámetros que utilizó para hallar 

el monto de la misma (IBL, tasa de reemplazo, número de semanas), y además certifique las 

mesadas pensionales que le ha pagado mes a mes desde el reconocimiento de la prestación hasta 

la fecha, informando si en algún momento la misma fue reliquidada con ocasión a las decisiones 

judiciales emitidas dentro del proceso ordinario con radicado 05001 31 05 013 2010 00569 00 y 

los pagos realizados por diferencia en los IBC de los periodos 01/05/2008 a 30/10/2009 y 

reflejados en la historia laboral del ejecutante. 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del respectivo oficio a 

través del canal digital:  

 

Se le reconoce personería a la Dra. LEIDY KATHERINE GUERRERO BUITRAGO con TP 232.766 del 

CSJ, para representar a la entidad ejecutada, quien una vez revisados sus antecedentes 

disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitada para ejercer 

su profesión.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

notificaciones3304@hotmail.co;  katherineg0712@hotmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com 
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